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SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS

Presente

Superintendencia de
Compañías

23 MAR. 2011

CAUDe nuestras consideraciones:

La compañía Lafarge Cementos S.A. con número de expediente 1814, a usted
se dirige para comunicar las siguientes transferencias de acciones, las mismas
que han sido realizadas por herencia.

 

 

 

 

  

Nombres Apellidos CloRUC |Nacionalidad Valor |*Acciones| Tipo

CEDENTE CARMEN LEONOR DAVALOS MORALES 1701059915 Ecuatoriana 11,36 284 HERENCIA

CESIONARIO JUAN CARLOS TAPIA DAVALOS 1708048556 Ecuatoriana 11,36 284 HERENCIA

CEDENTE TOBIAS AQUILINO_ TAPIA QUINTANA 1700057670 Ecuatoriana 11,36 284 HERENCIA

JORGE
CESIONARIO WASHINGTON TAPIA DAVALOS 1708048564 Ecuatoriana 11,36 284 HERENCIA       
 

 
El registro se ha efectuado con sujeción a lo establecido en el artículo 189 de la
Ley de Compañías y consta en los respectivostítulos.

Adjunto además se encuentran copias de todos los documentos que respaldan
la herencia.

Las acciones de Lafarge Cementos S.A. tienen un valor nominal de USD 0.04
(cuatro centavos de dólar) cada una.

Solicitamos además nos proporcione una copia certificada de la nomina
actualizada de accionistas de Lafarge Cementos S.A.
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Atentamente,

CtrartesTaw

Gerente General

240
LAFARGE CEMENTOSS.A.

Avs. NN.UU. y Amazonas- Edif. La Previsora - Torre A - Of. 402 - Ecuador

Telf.: (593 - 2) 245 - 9140 / 712 - Fax: (593 - 2) 225 - 6091
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GONZALEZ * PEÑAHERRERA $ ASOCIADOS
ON

ABOGADOS

SEÑOR NOTARIO DEL CANTONQUITO

CECILIA DEL CARMEN CORDOVEZ DAVALOS; JUAN CARLOS y JORGE
WASHINGTON TAPIA DÁVALOS,ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, de estado civil casados, a excepción de JUAN CARLOS TAPIA DAVALOSque

es de estado civil divorciado, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, por

nuestros propios y personales derechos, ante Usted comparecemos, decidimos y

solicitamos lo siguiente:

ANTECEDENTES.-

Il. De las partidas de nacimiento que adjuntamos vendrá a su conocimiento que somos
hijos de quien en vida fue la señora CARMEN LEONOR DAVALOS MORALES.

2. De la copia certificada de la inscripción de defunción que acompañamos, se

desprende que nuestra madre, la señora CARMEN LEONOR DAVALOS

MORALES,talleció en la ciudad de Quito el 26 de agosto de 2006.

PETICION.-

Con estos antecedentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 674 de la

vodificación del Código de Procedimiento Civil; y, artículo 18 numeral 12 de la Ley

Notarial, solicitamos recibir nuestra declaración juramentada, con el fin de que se nos
conceda la POSEÉSION EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes dejados por

nuestra madre.

Una vez concedida la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante,
se servirá concedernos copias certificadas de toda la diligencia para proceder a su
mseripción en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Fitmamos con nuestro abogado patrocinador.
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Dr. Francisco Dávalos Morán Cecilia del Carmen

“Abogado,mat.8546 C.A.P. C.C. 06-00 253

rdovez Dávalosnrdoy
YO,

f t

Juan Garlos Tapia Dávalos Jorge Wasly!
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"Av,12 de Octubre N26-97 y Lincoln, Edificio Torre 1492, Piso 10, Of. 1003” Telf: (5932) 2986528, 2986529, 2986530,
2986531 Fax: (5932) 2986532 - E-mail gonzalpeOgpa-lawyers.com Quito - Ecuador - www.gpa-lawyers.com
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador,

hoy día nueve de Diciembre del año dos mil nueve, ante mí el

Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Antonio Vaca

Ruilova y en atención al pedido formulado por: la señora

CECILIA DEL CARMEN CORDOVEZ DAVALOS, el señor

JUAN CARLOS TAPIA DAVALOS, y el señor JORGE

WASHINGTON TAPIA DAVALOS, quienes solicitan se les

conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes

sucesorios en su calidad de hijos legítimos de la señora CARMEN

LEONOR DÁVALOS MORALES, fallecida en la ciudad de

Quito, el VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

SEIS, sin otorgar testamento, para lo cual me presentan los

siguientes instrumentos; a) La partida de defunción

correspondiente a la señora CARMEN LEONOR DAVALOS

MORALES, y, b) las partidas de nacimiento de los herederos.

Al efecto y de conformidad con lo previsto en el numeral doce (12)

del Artículo diez y ocho (Art. 18) de la Ley Notarial procedo a

receptar las declaraciones y tomar por separado el juramento de los

comparecientes, instruidos por mí sobre las penas de perjurio y

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con

claridad y exactitud; exponen: CECILIA DEL CARMEN

CORDOVEZ DAVALOS,de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de

Quito, por sus propios derechos, hábil y capaz para contratar

y poder obligarse, con el juramento que tiene rendido declara:
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conforme consta de la partida de defunción que se acompaña como

documento habilitante, al fallecimiento de mi madre señora

CARMEN LEONOR DAVALOS MORALES, quedamos como

únicos herederos la compareciente y mis hermanos JUAN

CARLOS TAPIA DAVALOS,y JORGE WASHINGTON TAPIA

DAVALOS. HASTA AQUÍ LA DECLARACION DE LA

COMPARECIENTE, quien se afirma y ratifica en todo su

contenido. JUAN CARLOS TAPIA DAVALOS,de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado,

domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios

derechos, hábil y capaz para contratar y poder obligarse, con

el juramento que tiene rendido declara: conforme consta de la

partida de defunción que se acompaña como documento

habilitante, al fallecimiento de mi madre señora CARMEN

LEONOR DAVALOS MORALES, quedamos como únicos

herederos el compareciente y mis hermanos CECILIA DEL

CARMEN CORDOVEZ DAVALOS, y JORGE WASHINGTON

TAPIA DAVALOS. HASTA AQUÍ LA DECLARACION DEL

COMPARECIENTE, quien se afirma y ratifica en todo su

contenido. JORGE WASHINGTON TAPIA DAVALOS, de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios

derechos, hábil y capaz para contratar y poder obligarse, con

el juramento que tiene rendido declara: conforme consta de la

partida de defunción que se acompaña como documento

habilitante, al fallecimiento de mi madre señora CARMEN

LEONOR DAVALOS MORALES, quedamos como Únicos

herederos el compareciente y mis hermanos CECILIA DEL
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CARMEN CORDOVEZ DAVALOS, y JUAN CARLOS TAPIA

DAVALOS. HASTA AQUÍ LA DECLARACION DEL

COMPARECIENTE, quien se afirma y ratifica en todo su

contenido. Con las declaraciones rendidas y los instrumentos

que se agregan a la presente acta como documentos habilitantes,

se han cumplido con los requisitos previstos en la norma legal

antes citada, el suscrito Notario Décimo Quinto del Cantón Quito,

concede la POSESIÓN EFECTIVA proindiviso de los bienes de
la causante señora CARMEN LEONOR DAVALOS MORALES,

a favor de sus hijos CECILIA DEL CARMEN CORDOVEZ

DAVALOS, JUAN CARLOS TAPIA DAVALOS y JORGE

WASHINGTON TAPIA DAVALOS,sin perjuicio de los derechos

de terceros. Pr icosc como se solicita la presente y concédase

copias de la misma a fin de que se proceda a inscribir en el

Registro de la Propiedad correspondiente. Leída que les fue la

presente Acta a los comparecientes, éstos se afirman y ratifican en

todo su contenido y para constancia y mas fines legales firman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doyfe.

CECILIA DEL CARMEN CORDOVEZ DAVALOS

CC. 064 DORHRIR "E,
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JUAN CARLOS TAPIA DAVALOS
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JORGE WASHIN
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RAZÓN: hoy, en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, a petición del

Doctor Francisco Dávalos Morán, protocolizo en nueve fojas útiles los docu-

mentos que anteceden, relacionados con la POSESIÓN EFECTIVA que se

concede a favor de CECILIA DEL CARMEN CORDOVEZ DAVALOS,

JUAN CARLOS TAPIA DAVALOSy JORGE WASHINGTON TAPIA DA-

VALOS,juntamente conel petitorio. Quito, a nueve de Diciembre del dos mil

nueve.
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DR. asrojuoVÁRUILOVA

NOTARIO DECIMO GÚINTO DEL CANTON

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A NUEVE DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

 

Dr. Anto so Vález Ruilova

NOTARIO DÉCIMO Q INFODEL CANTÓN QUITO

 


